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Son Mortín

frpsolu^c¡én Oine*rul frigianal
No 0272 -2020-GRSM/DRE.

Moyobamba, llfEB'?028

VISTO; [a Nota de Coordinación No 096-2020-
GFISM/DRE/DGP del expedienle No 025344063-2020, el lnforme N" 014-2020-
GRSM/DRSATC y demás antecedentes adiuntos en un total do ciento treinta y kes (133)
folios útiles;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N' 28044, ostablece que la Dirección Regional de Educación es un órgano sspecializado
dél Gobierno Rsgional responsable del sorvicio educativo en el ámbito de su respsctiva
circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministerio de Educáción,
asegura los servicios educaüvos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa
Local y convoca la parlicipación de los diferentes aclores sociales;

Que, de conformidad con !a Ley N'30512 Ley de
lnstitutos y Esdelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N'
010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstilutos y Escuelas de Educación
Superior para tener vel¡dez deben estar visados y registrados por el órgano regional
designado por el Min¡ster¡o de Educac¡ón; asim¡smo establecen los requis;tos para la
titulación y otorgamiento del Título en Carreras Doc€ntes y Artíst¡cas en lnstitulos y
Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;

Ouo, med¡ante lnlorme N' 014-2020-
GRSM/DRE/ATC el Area de Títulos y Certificados de la Dirección Regional de Educación
de San Martín, clncluye que los recunentes han cumplido con presentar la documentac¡ón
requerida para la obtencfurn de su Título Profesional de acuerdo a la R.D t,lo 0592-201o-ED:
v

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante, Decreto
Supremo N' 01G.2017-ED, Resolución Direcioral No 0592-2010-ED, la Resolución
Ministerial N' 05&2004 Manual de Regisüo de Títulos Pedagógicos y Tecnológicos, Ley No
27444 y eñ uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Fleg¡onal N'
026-2019-GRSMIGR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO EXPEDIR E INSCRIBIR,
con fecha 07 de febrero de 2020, el Título de Profes¡onal obtenido en el INSTITUTO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGIGO PÚBLICO "GENERALISIMO JOSE DE SAN
MARTIN" del d¡shito y provincia de Moyobamba, departamento de San Martín, de acuerdo
a lo que se ¡nd¡ca:

ñ.
l

t



-&
iBi

Son MortÍn
COSIERNO REGIONAL

frsahrión D¡nsruul frqisnal
No o2v3 -2020-GRSM/DRE.

lNsTtruro DE EDUcActóN supERtoR pEoAGóGrco púBLtco "GENERALTSTMo
JOSE DE SAN MARTIN" DE MOYOBAMBA.

pRorrsoR or e Duceclós pntií¡nrq

No DE TiTULo

- cHÁvez nurz, cÉsrn Heru 002139-p-DRESM- ¡¡nRiu saaovr,;osÉ oo214o-p-DRESM

pRoreson oe ¡*oucrcróx securolnh espechttolo: gtotooía v eufmrca

to oe lltuLo

- BOCANEGRAMACEDO, EDVAR 002141.P-ORESM

lntlcuto seouxoo: NoflFtcAR, ta presente

a]os administrados de acuerdo a Ley.

rnrícur-o TERCERO:, PUBLíeuEsE, la
prcsente resolución en el Portal lnstitucional de la Dkección Regional de Educación de San

Martín (wwudr€sanmartin.gob.p6).

Reglstrese, comunlquese y aimplase,
cogtER ¿o REGtotaAL DE salr r^Rfta

Dkocdón R.gtoo¡l dó Educlclóo

O ardo Vú,os Roja.s
R.qlon¡l d. Educác¡ón

Lh

JOVR/OPS.V
BLolttEspec (6)

07bux20

sAlt
E

e.A¡- tr0to

liel dci

'ú¿l

Sfi.elala
Cenoral

*


